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DECRETO N° 351 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 26 de Abril 

2022 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2022-407-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Privada Nº 08/22, referente al 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR MUNICIPAL, desde el 01 
de Mayo de 2022 al  31 de Mayo de 
2022”, cuya apertura está prevista para 
el día 29 de Abril de 2022 a las 11:00 hs.;  
 

QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 

QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Tres 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Ochenta y Dos con 
66/100  ($ 3.999.982,66); 
 

QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 08/22, referente al 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR MUNICIPAL, desde el 01 
de Mayo de 2022 al  31 de Mayo de 
2022”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº  08/22, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Tres Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Ochenta y Dos 
con 66/100  ($ 3.999.982,66), fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
29 de Abril de 2022 a las 11:00 hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 

ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 359 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA,29 de Abril de 

2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2022-470-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 08/22, referente al “SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR MUNICIPAL, desde el 01 
de Mayo de 2022 al  31 de Mayo de 
2022”; 
  

QUE, el artículo 37º 
del Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;  
 

QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI Y CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Tres Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Seiscientos Setenta y Seis con 03/100  ($ 
3.999.676,03), en virtud que se ajusta a 
las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
                        

QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 08/22, la que 
estará integrada por el Secretario de 
Hacienda, Secretario de Gobierno, 
Secretario de Servicios, Director de 
Control y Estadísticas y  Directora de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2º.- ADJUDIQUESE, la 
Licitación Privada Nº 08/22, referente al 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 

AUTOMOTOR MUNICIPAL, desde el 01 
de Mayo de 2022 al 31 de Mayo de 
2022”, a la Firma OTAMENDI Y CIA 
S.R.L., por la suma de Pesos Tres 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Seiscientos Setenta y Seis con 
03/100  ($ 3.999.676,03).- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan C. 
GOMEZ – Pablo M. GUERRERO 

  
DECRETO N° 419 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 16  de Mayo 
de 2022 
 
VISTO: 
 

El Decreto Provincial Nº 
0558/22, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante la 
presente norma, el Gobierno de la 
Provincia de Santa Cruz, Prorroga la 
vigencia del Programa Provincial 
“Veredas + Trabajo (V.E.R.)”, para 
Municipios y Comisiones de Fomento 
Santacruceños, aprobado por Decreto 
Nº 1316/21; 
 

QUE, este Programa 
Provincial esta destinado a la ejecución 
de obras de mejoramiento, construcción 
y reparación de veredas  y ha tenido un 
alto grado de aceptación, 
implementándose en diferentes 
Municipios y Comisiones de Fomento 
que integran la jurisdicción provincial; 
 

QUE, el 
Departamento Ejecutivo Municipal con 
el fin de implementar en la Ciudad de 
Caleta Olivia, el Programa Provincial 
“Veredas + Trabajo (V.E.R.)”, Adhiere en 
todos sus términos  al Decreto Provincial 
Nº 558/22; 
 

QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
      
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- ADHERIR, en todos sus 
términos al Decreto Provincial N° 
0558/2022, que Prorroga la vigencia del 
Programa Provincial “Veredas + Trabajo 
(V.E.R.)”, aprobado por Decreto Nº 
1316/21.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto  el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conociendo las distintas áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y  cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Pablo M. 
GUERRERO 

 

DECRETO N° 427 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 19 de 

Mayo de 2022 
 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente N° 2022- 
2379-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar 
al Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos, en la 
cuenta de Cálculo y Egresos; 
 

QUE, a 
través del Convenio firmado 
con el Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda para la 
ejecución de la Obra Pavimento 
Urbano 10 cuadras en la localidad de 
Caleta Olivia, ratificado mediante 
Decreto 618/MCO/2021 de fecha 12 de 
Agosto de 2021;                 
 

QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de Recursos del Ejercicio 2022, 
sancionado por la Ordenanza Nº  6457, 
promulgada por Decreto Nº 
1343/MCO/21, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos, cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
    

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- INCORPORESE, al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de 
Recursos del Ejercicio 2022, sancionado 
por la Ordenanza Nº  6457, promulgada 
por Decreto Nº 1343/MCO/21, los 
fondos provinciales financiado por el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda para la ejecución de la Obra 
Pavimento Urbano 10 cuadras en la 
localidad de caleta Olivia, que a 
continuación se detalla:  
 
INGRESO 
 

 
EGRESO 
 
 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO -  
CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 439 MCO/22.- 
     CALETA  OLIVIA, 19 de Mayo 
2022 
 

V I S T O: 
 
             El Expediente N° 2022-2140-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, en la cuenta de Cálculo y 
Egresos; 
 

QUE, la 
Municipalidad de Caleta Olivia se 
adhiere al Programa Jóvenes Con Más y 
Mejor Trabajo, mediante Decreto 
1069/MCO/2017 donde se le otorga al 
Municipio un subsidio, por la suma de 
Pesos Trescientos Setenta Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 
99/100 ($ 370.434,99) habiendo 
ingresado al municipio el 17 de 

Diciembre de 2021  
correspondientes al convenio 
en mención; 
                

QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de 
Ingresos y Egresos de Recursos 
del Ejercicio 2022, sancionado 
por la Ordenanza Nº  6457, 
promulgada por Decreto Nº 

1343/21, autoriza a éste Departamento 
Ejecutivo a modificar el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos, reforzando 

a los ya asignados sin 
incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos, 
cuando por motivos de 
Convenios con el Gobierno 
Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse 
nuevas Erogaciones y hasta el 
límite de los aportes recibidos 
desde las respectivas 

jurisdicciones; 
    

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.-  INCORPORESE, al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de 
Recursos del Ejercicio 2022, sancionado 
por la Ordenanza Nº  6457, promulgada 
por Decreto Nº 1343/MCO/21, en el 
marco del Programa Jóvenes Con Más y 
Mejor Trabajo, creado por el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
acuerdo a los considerandos y a las 
partidas que a continuación se detalla:  
 
INGRESO 
 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. Nº  
 6457 
Dto. 
Promulgatorio  
Nº 1343/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

1-2-3-1-
79 

Pavimento 
Urbano 10 
cuadras 

 $ 27.411.280,22 
 

$ 27.411.280,22 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. Nº  
 6457 
Dto. 
Promulgatorio  
Nº 1343/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

04-1-2-
5-02-01-
03-01-
77 

Pavimento 
Urbano 10 
cuadras 

 $ 27.411.280,22 
 
$ 27.411.280,22 
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EGRESO: 
 
 

 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 507 MCO/22.- 

Caleta Olivia, 06 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 

El expediente Nº15.042/04, 
que trata sobre una Solicitud de 
Adjudicación- Escritura Traslativa, Y: 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE: mediante 
Decreto N° 1315-MCO-98, de fecha 23 
de Noviembre de 1.998 se procedió a 
adjudicar al Señor ALVAREZ HECTOR 
RUBEN, titular del DNI N°14.656.997, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02- Sección 04 - Código 
de División 1 - Número de División 

000048- Parcela 012, arroja una 
superficie de 
263,25 m

2
 

 
 
QUE: a fojas N° 39, 
consta Resolución 
IDUV N° 1812,  con 
fecha 08 de 
Septiembre de 2.005, 
en el Articulo 3° 
Autoriza la suscripción 

de un nuevo convenio de Mutuo del programa 
VIVIPLAN HABITAR SANTA CRUZ, a favor del 
Señor CALLE JORGE JESUS OMAR, titular del 
DNI N° 16.796.698 y de la Señora QUILES 

SANDRA, titular del 
DNI N° 18.447.942, 
Operatoria 04 
Construcción Obra 
Nueva. 
 
QUE: a fojas Nº 41, 
obra Constancia de 
Cancelación N° 
643/2.019, el Señor 
CALLE JORGE JESUS 
OMAR, titular del DNI 

N° 16.796.698, Titular del Crédito VIVIPLAN 
identificado como Operatoria 4 de la Localidad 
de CALETA OLIVIA IPZ 202-045-41188, ha 
procedido a la Cancelación total de la deuda 
contraída con el Instituto, mediante 
autorización anticipada, según datos obrantes 
en el Sistema Recupero y Banco Santa Cruz, 
con fecha 19 del mes de noviembre del año 
2.019. 
                                                        
                                 QUE: a fojas N° 46, consta 
Autorización desde la Sub-secretaria de 
Planificación proceder a dejar sin efecto el 
citado Decreto. 
 

QUE: en virtud de lo 
expuesto, se debe confeccionar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia. 
 
POR ELLO:                    
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1: DEJASE SIN EFECTO el 
Decreto por ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO N°1315-MCO-98, con fecha 23 
de Noviembre del año 1.998, a favor del 
Señor ALVAREZ HECTOR RUBEN , titular 
del DNI N°14.656.997 ,con Hipoteca en 
1° grado a favor del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02- Sección 04 - Código 
de División 1 - Número de División 
000048- Parcela 012, arroja una 
superficie de 263,25 m

2
.  

 
ARTÍCULO 2: REFRENDAN la presente, el 
Señor Secretario de Planificación 

Urbana, Arquitecto José María Butel, 
conjuntamente con el Señor Secretario 
de Hacienda, CPN Pablo Martin 
Guerrero. 
 
ARTÌCULO 4: NOTIFIQUESE a la parte 
interesada. Tome conocimiento la 
Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro, Dirección de Despacho.  
Comuníquese y cumplido Archívese. 
 
Fernando F. COTILLO – Arq. José M. BUTEL – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 508 MCO/22.- 
              Caleta Olivia, 06 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El expediente N°2268/76, que 
trata sobre una solicitud de Título de 
Propiedad. Y: 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE; mediante 
Decreto N°1010-MCO-99, de fecha 26 de 
Julio del 1.999, se otorgó Titulo de 
Propiedad a favor de la Señora CABRAL 
MERCEDES MAGDALENA, con L.C 
N°4.787.518, es adjudicataria del lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 01 - Sección 02- Código 
de División 1 - Número de División 
000046- Parcela 007, con una superficie 
de 324,06 m

2
. 

 
 

QUE; a fojas N°54,del 
expediente de referencia N°2268/76, 
Dirección de Tierras, autorizando a 
confeccionar el correspondiente 
Instrumento Legal, dejando sin efecto el 
Decreto N°1010- MCO-99, con fecha 26 
de Julio del 1.999. 
 

QUE; en virtud de 
todo lo expuesto se debe proceder a 
confeccionar el instrumento legal obre 
en consecuencia. 
 
POR ELLO:                    
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1: DEJASE SIN EFECTO, el 
Decreto N°1010-MCO-99, con fecha 26 
de Julio del 1.999, mediante el cual se 
otorgó Título de Propiedad a favor de la 
Señora CABRAL MERCEDES 
MAGDALENA, con L.C N°4.787.518, por 
el lote identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 01- Sección 02 - Código 
de División 1 - Número de División 
000046- Parcela 007, arroja una 
superficie de 324,06 m

2
.  

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. Nº  
 6457 
Dto.  
Promulgatorio  
Nº 1343/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

1-1-3-3-14 
Programa Jóvenes 
Con Más y Mejor 
Trabajo 

 $ 370.434,99 
 
$ 370.434,99 
 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. Nº  
 6457 
Dto.  
Promulgatorio  
Nº 1343/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

04-1-1-1-
02-30-02 

Programa Jóvenes 
Con Más y Mejor 
Trabajo 

 $ 370.434,99 
 
$ 370.434,99 
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ARTÍCULO 2: REFRENDAN la presente, el 
Señor Secretario de Planificación 
Urbana, Arquitecto José María Butel, 
conjuntamente con el Señor Secretario 
de Hacienda, CPN Pablo Martin 
Guerrero. 
 
ARTÌCULO 3: NOTIFIQUESE a la parte 
interesada. Tome conocimiento la 
Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro, Dirección de Despacho del 
Dpto. Ejecutivo y Sub Dirección 
Despacho del Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y cumplido 
Archívese. 
 
Fernando F. COTILLO – Arq. José M. BUTEL – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 509 MCO/22.- 

Caleta Olivia,06 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 10036/91,  el 
que trata sobre adjudicación de una 
Parcela en Zona de Chacras y expediente 
Nº 1604/20, solicitando Titulo de 
Propiedad de la parcela de Zona de 
Chacras, iniciados por el Señor 
BARRIONUEVO RAMON ANGEL, titular 
del DNI Nº 13.109.656. Y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE; el Señor 
BARRIONUEVO RAMON ANGEL, titular 
del DNI Nº 13.109.656 es adjudicatario 
del lote identificado catastralmente 
como PARCELA 1 – MANZANA 20 – 
SECCION 02 - CIRCUNSCRIPCION 03, con 
una Superficie Total 8.071,23 m2, 
mediante Resolución Nº 005-MCO-95, 
de fecha 02 de Enero del año 1.995, para 
forestación, cría de animales y 
construcción de vivienda familiar y no 
con otra finalidad. 
QUE; se realizó el pago de la tierra 
adjudicada, por el importe de Pesos: 
NOVECIENTOS SESENTA CON 48/100 ($ 
960,48). 
 

QUE; a fojas 06 del 
expediente Nº 1604/20, obra Libre 
Deuda Municipal extendido por 
Dirección de Rentas el día 10/11/2020 y 
a fojas 32 Certificado de Valuación 
Fiscal por el importe de Pesos: SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS NUEVE CON 
24/100 ($ 6.667.509,24). 
 

QUE; de acuerdo al 
Plano de Mensura M – 6520, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el 24 de 
Agosto de 1998, del lote identificado 
como PARCELA 1 – MANZANA 20 – 

SECCION 02 - CIRCUNSCRIPCION 03, con 
una Superficie Total 8.385,90 m2 
 

QUE; a fojas 25 del 
expediente Nº 1604/20, consta informe 
e inspección desde el Departamento de 
Inspección de lo construido el cual se 
encuentra de acuerdo a Plano de Obra, 
aprobado mediante Expediente Nº 2044 
con la letra “B”, registrado el 06 de 
Octubre del 2.021.  
 

QUE; no existe 
inconvenientes en Otorgar Titulo de 
Propiedad a favor del Señor 
BARRIONUEVO RAMON ANGEL, titular 
del DNI Nº 13.109.656, dado que 
cumplimentan con los requisitos 
exigidos en la Ordenanza General de 
Tierras vigente Nº 5983/14. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1: OTÓRGASE, Titulo de 
Propiedad a favor del Señor 
BARRIONUEVO RAMON ANGEL, titular 
del DNI Nº 13.109.656, del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 – 
CIRCUNSCRIPCION 03 – SECCION 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 – NUMERO DE 
DIVISION 000020 - PARCELA 001, con 
una Superficie Total 8.385,90 m2, de 
acuerdo al Plano de Mensura M – 6520, 
registrado por la Dirección General de 
Catastro de la Provincia de Santa Cruz en 
fecha 24 de Agosto del 1998, destinado 
exclusivamente al desarrollo del 
Proyecto de forestación, cría de 
animales y construcción de vivienda 
familiar y no con otra finalidad. 
 
ARTÍCULO 2: LÁBRESE, la respectiva 
Escritura, suscribiendo en 
representación de la Municipalidad de 
Caleta Olivia el Señor Intendente 
Municipal. 
 
ARTICULO 3: REFRENDA la presente, el 
Señor Secretario de Planificación Urbana 
Arqº Jose Maria Butel, conjuntamente 
con el Señor Secretario de Hacienda, 
CPN Pablo Martin Guerrero. 
 
ARTÍCULO 4: NOTIFÍQUESE a la parte 
interesada. Tome conocimiento la 
Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro, Dirección de Despacho del 
Departamento Ejecutivo Municipal y Sub 
Dirección de Despacho del Honorable 
Concejo Deliberante. REGISTRESE, 
COMUNIQUESE Y CUMPLIDO 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Arq. José M. BUTEL – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 510 MCO/22.- 
Caleta Olivia,06 de Junio 2022 

 
VISTO: 
 
               El expediente Nº 191/2.022, 
que trata sobre una solicitud de Título 
de Propiedad. Y: 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE; de acuerdo a 
los antecedentes obrantes del 
expediente N°191/2.022, el Señor 
OJEDA NESTOR OSVALDO, titular del 
DNI N°20.501.784, es adjudicatario del 
lote identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02 - Sección 03- Código 
de División 1 - Número de División 
000036- Parcela 014, con una superficie 
de 221,34 m

2
, mediante Resolución 

N°127-MCO-98, de fecha 19 de Mayo del 
año 1.998. 
 

QUE; se realizó el 
pago de la tierra adjudicada por el 
importe de Pesos: TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO CON 90/100 
($374,90). 
 

QUE; a fojas Nº 08, del 
expediente N° 191/2.022 obra Libre Deuda 
Municipal extendido por la Dirección de 
Rentas, y a fojas Nº 15, se adjunta Certificado 
de Valuación Fiscal por el importe de Pesos:  
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS VENTICINCO  CON 70/100 
($ 463.425,70). 
 

QUE; a fojas Nº20, 
del expediente N°191/2.022, consta 
informe desde el Departamento de 
Inspección, que posee Plano de Obra 
Aprobado mediante Expediente Nº 
1.689/2.019, con fecha de aprobación 
25/06/2.019. 
 

QUE; de acuerdo al 
Plano de Mensura M-5228, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 17 de 
Noviembre del año 1.995, el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02- Sección 03 - Código 
de División 1 - Número de División 
000036- Parcela 014, arroja una 
superficie de 221,34 m

2  
.  

 

QUE; no existen 
inconvenientes en Otorgar Título de 
Propiedad a favor del Señor OJEDA 
NESTOR OSVALDO, titular del DNI 
N°20.501.784, dado que cumplimentan 
con los requisitos exigidos en la 
Ordenanza General de Tierras vigente 
N°5983/14. 
 
 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 21 de Junio 2022   P á g i n a  | 6 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 441 

POR ELLO:                   
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1: OTORGASE, TITULO DE 
PROPIEDAD a favor del Señor OJEDA 
NESTOR OSVALDO, titular del DNI N° 
20.501.784, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 02 - 
Sección 03 - Código de División 1 - 
Número de División 000036- Parcela 
014, arroja una superficie de 221,34 m

2
,  

de  ac u er do  a l  P la n o de  Mensura 
M-5228 registrado por la Dirección 
General de Catastro de la Provincia de 
Santa Cruz, el día 17 de Noviembre de 
1.995. 
 
ARTÍCULO 2: LÁBRESE, la respectiva 
Escritura suscribiendo en representación 
de la Municipalidad de Caleta Olivia el 
Señor Intendente Municipal. 
  
ARTÍCULO 3: REFRENDAN la presente, el 
Señor Secretario de Planificación 
Urbana, Arquitecto José María Butel, 
conjuntamente con el Señor Secretario 
de Hacienda, CPN Pablo Martin 
Guerrero. 
 
ARTÌCULO 4: NOTIFIQUESE a la parte 
interesada. Tome conocimiento la 
Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro, Dirección de Despacho del 
Dpto. Ejecutivo y Sub Dirección 
Despacho del Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y cumplido 
Archívese. 
 
Fernando F. COTILLO – Arq. José M. BUTEL – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 511 MCO/22.- 

Caleta Olivia, 06 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El expediente Nº 1.259/82 y sus 
anexos N°2.944/82,N°878/85, 
N°3.734/98, N°375/22 que tratan sobre 
una solicitud de Título de Propiedad. Y: 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE; de acuerdo a 
los antecedentes obrantes del 
expediente N°375/22, la Señora CEREZO 
CECILIA MERCEDES, titular del DNI 
N°13.602.097, es adjudicataria del lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02 - Sección 03- Código 
de División 1 - Número de División 
000042- Parcela 006, con una superficie 
de 240,00 m

2
, mediante Resolución N° 

614-MCO-98, de fecha 05 de Octubre del 
año 1.998. 

QUE; se realizó el 
pago de la tierra adjudicada por el 
importe de Pesos: CERO CON 01/100 
($0,01). 
 

QUE; a fojas Nº 06, del 
expediente N° 375/22 obra Libre Deuda 
Municipal extendido por la Dirección de 
Rentas, y a fojas Nº 07, se adjunta Certificado 
de Valuación Fiscal por el importe de Pesos: 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 
00/100 ($ 477.744,00). 
 

QUE; a fojas Nº12,del 
expediente N°375/22, consta informe 
desde el Departamento de Inspección, 
que posee Plano de Obra Aprobado 
mediante Expediente Nº 3.232/21, con 
fecha de aprobación 17/12/2.021. 
 

QUE; de acuerdo al 
Plano de Mensura M-2905, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 23 de 
Noviembre del año 1.988, el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02- Sección 03 - Código 
de División 1 - Número de División 
000042- Parcela 006, arroja una 
superficie de 240.00 m

2  
.  

 

QUE; no existen 
inconvenientes en Otorgar Título de 
Propiedad a favor de la Señora CEREZO 
CECILIA MERCEDES, titular del DNI 
N°13.602.097, dado que cumplimentan 
con los requisitos exigidos en la 
Ordenanza General de Tierras vigente 
N°5983/14. 
 
POR ELLO:                   
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1: OTORGASE, TITULO DE 
PROPIEDAD a favor de la Señora CEREZO 
CECILIA MERCEDES, titular del DNI 
N°13.602.097, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 02 - 
Sección 03 - Código de División 1 - 
Número de División 000042 - Parcela 
006, arroja una superficie de 240,00 m

2
,  

de  ac u er do  a l  P la n o de  Mensura 
M-2905 registrado por la Dirección 
General de Catastro de la Provincia de 
Santa Cruz, el día 23 de Noviembre de 
1.988. 
 
ARTÍCULO 2: LÁBRESE, la respectiva 
Escritura suscribiendo en representación 
de la Municipalidad de Caleta Olivia el 
Señor Intendente Municipal. 
  
ARTÍCULO 3: REFRENDAN la presente, el 
Señor Secretario de Planificación 
Urbana, Arquitecto José María Butel, 

conjuntamente con el Señor Secretario 
de Hacienda, CPN Pablo Martin 
Guerrero. 
 
ARTÌCULO 4: NOTIFIQUESE a la parte 
interesada. Tome conocimiento la 
Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro, Dirección de Despacho del 
Dpto. Ejecutivo y Sub Dirección 
Despacho del Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y cumplido 
Archívese. 
 
Fernando F. COTILLO – Arq. José M. BUTEL – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 512 MCO/22.- 

Caleta Olivia,06 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El expediente Nº 775/22, que 
trata sobre una Solicitud de 
Adjudicación- Escritura Traslativa y Título 
de Propiedad:  
 
CONSIDERANDO: 
 
                              QUE; de acuerdo a los 
antecedentes del expediente de 
referencia, el Señor TITOS LUIS 
ROBERTO, titular del DNI N° 17.568.482, 
es adjudicatario del lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 01- 
Sección 04- Código de División 1 - 
Número de División 000027- Parcela 
016, con una superficie de 290,33 m

2
, 

por el importe de Pesos: CIENTO 
TREINTA Y CUATRO  CON 13/100 ($ 
134,13) , según lo establece la 
Ordenanza 720-MCO-89 y 732-MCO-90, 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva y de acuerdo a lo 
considerandos de la presente, mediante 
Resolución N°196-MCO-95, de fecha 06 
de Julio del año 1.995. 
 

QUE; mediante 
Decreto N° 692-MCO-98, según Articulo 
N°1, de fecha 19 de Agosto de 1.998 se 
otorgó ESCRITURA  TRASLATIVA DE 
DOMINIO al Señor TITOS LUIS 
ROBERTO, titular del DNI N°17.568.482, 
con Hipoteca en 1° grado a favor del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDAS, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 01- 
Sección 04 - Código de División 1 - 
Número de División 000027- Parcela 
016, arroja una superficie de 290,33 m

2
 

 
QUE; a fojas Nº 11, obra 

Constancia de Cancelación N° 102/2.022, el 
Señor TITOS LUIS ROBERTO, titular del DNI N° 
17.568.482, Titular del Crédito VIVIPLAN 
Identificada como Op. 03 de la Localidad de 
CALETA OLIVIA –IPZ102-045-031440, ha 
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procedido a la Cancelación Total de la deuda 
contraída con el Instituto, mediante 
Transferencia Inmediata a cuenta I.D.U.V, 
Banco Santa Cruz N°1-7214508, Nro. Trans.: 
2425, con fecha 14 de Diciembre del año 
2.021.   
 

QUE; a fojas Nº 23, 
consta Autorización desde la Sub-Secretaria de 
Planificación proceder a dejar sin efecto el 
citado Decreto. 
 

QUE; a fojas Nº 03, del 
expediente de referencia ,obra Libre Deuda 
Municipal extendido por la Dirección de 
Rentas,  a fojas Nº 16, se adjunta Certificado 
de Valuación Fiscal por el importe de Pesos: 
UN MILLON CIENTO NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 
20/100 ( $1.109.852,20). 
 

QUE; a fojas Nº19, 
del expediente de referencia, consta 
informe desde el Departamento de 
Inspección, que posee Plano de Obra 
Aprobado mediante Expediente Nº 
11.899/13, con fecha de aprobación 
19/11/13. 
 

QUE; de acuerdo al 
Plano de Mensura M-15246, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 17 de 
Junio del año 2.015, el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 01 -
Sección 04 - Código de División 1 - 
Número de División 000027- Parcela 
016, arroja una superficie de 290,20m

2   

 

QUE; no existen 
inconvenientes en Otorgar Título de 
Propiedad a favor del Señor TITOS LUIS 
ROBERTO, titular del DNI N° 17.568.482, 
dado que cumplimentan con los 
requisitos exigidos en la Ordenanza 
General de Tierras vigente N°5983/14. 
 
  
POR ELLO:                                    
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1: DEJASE SIN EFECTO  el 
Decreto por ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO N° 692-MCO-98, con fecha 19 
de Agosto del año 1.998, a favor del 
Señor TITOS  LUIS ROBERTO, titular del 
DNI N° 17.568.482 ,con Hipoteca en 1° 
grado a favor del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 01- Sección 04 - Código 
de División 1 - Número de División 
000027- Parcela 016, con cargo de 
Terminación ,Remodelación y/o 
Ampliación de vivienda en los términos y 
condiciones de la Ordenanza N°720-

MCO-89 y su modificatoria 2.061-MCO-
96. 
 
ARTÍCULO 2: OTORGASE TITULO DE 
PROPIEDAD, a favor del Señor TITOS 
LUIS ROBERTO, titular del DNI N° 
17.568.482, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 01- 
Sección 04 - Código de División 1 - 
Número de División 000027- Parcela 
016, arroja una superficie de 290,20 m

2
,  

de  ac u er do  a l  P la n o de  Mensura 
M-15246 registrado por la Dirección 
General de Catastro de la Provincia de 
Santa Cruz, el día 17 de Junio de 2.015. 
 
ARTÍCULO 3: LÁBRESE, la respectiva 
Escritura suscribiendo en representación 
de la Municipalidad de Caleta Olivia el 
Señor Intendente Municipal. 
 
ARTÍCULO 4: REFRENDAN la presente, el 
Señor Secretario de Planificación 
Urbana, Arquitecto José María Butel, 
conjuntamente con el Señor Secretario 
de Hacienda, CPN Pablo Martin 
Guerrero. 
 
ARTÌCULO 5: NOTIFIQUESE a la parte 
interesada. Tome conocimiento la 
Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro, Dirección de Despacho.  
Comuníquese y cumplido Archívese. 
 
Fernando F. COTILLO – Arq. José M. BUTEL – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 513 MCO/22.- 

Caleta Olivia, 06 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El expediente Nº 3.357/99 y su 
anexo 8.471/09, que tratan sobre una 
solicitud de Título de Propiedad. Y: 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE; de acuerdo a 
los antecedentes obrantes del 
expediente N°8.471/09, el Señor 
MENDEZ VARGAS FELIX, titular del DNI 
N°92.947.730, es adjudicatario del lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 01 - Sección 04 - Código 
de División 1 - Número de División 
000036- Parcela 002, con una superficie 
de 274,25 m

2
, mediante Resolución 

N°448-MCO-01, de fecha 04 de Julio del 
año 2.001. 
 

QUE; se realizó el 
pago de la tierra adjudicada por el 
importe de Pesos: CIENTO SESENTA Y 
DOS CON 90/100 ($162,90). 
 

QUE; a fojas Nº 24, del 
expediente N° 8.471/09 obra Libre Deuda 
Municipal extendido por la Dirección de 
Rentas, y a fojas Nº 23, se adjunta Certificado 
de Valuación Fiscal por el importe de Pesos:  
DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS  CON 
54/100 ($ 2.149.862,54). 
 

QUE; a fojas Nº33, 
del expediente N°8.471/09, consta 
informe desde el Departamento de 
Inspección, que posee Plano de Obra 
Aprobado mediante Expediente Nº 
1.260/2020, con fecha de aprobación 
04/09/2.020. 
 

QUE; de acuerdo al 
Plano de Mensura M-9580, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 20 de 
Enero del año 2.006, el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 01- 
Sección 04 - Código de División 1 - 
Número de División 000036- Parcela 
002, arroja una superficie de 274,25 m

2  

.  
 

QUE; no existen 
inconvenientes en Otorgar Título de 
Propiedad a favor del Señor MENDEZ 
VARGAS FELIX, titular del DNI 
N°92.947.730, dado que cumplimentan 
con los requisitos exigidos en la 
Ordenanza General de Tierras vigente 
N°5983/14. 
 
 
POR ELLO:                   
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1: OTORGASE, TITULO DE 
PROPIEDAD a favor del Señor MENDEZ 
VARGAS FELIX, titular del DNI N° 
92.947.730, por el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 01 - 
Sección 04 - Código de División 1 - 
Número de División 000036- Parcela 
002, arroja una superficie de 274,25 m

2
,  

de  ac u er do  a l  P la n o de  Mensura 
M-9580 registrado por la Dirección 
General de Catastro de la Provincia de 
Santa Cruz, el día 20 de Enero de 2.006. 
 
ARTÍCULO 2: LÁBRESE, la respectiva 
Escritura suscribiendo en representación 
de la Municipalidad de Caleta Olivia el 
Señor Intendente Municipal. 
  
ARTÍCULO 3: REFRENDAN la presente, el 
Señor Secretario de Planificación 
Urbana, Arquitecto José María Butel, 
conjuntamente con el Señor Secretario 
de Hacienda, CPN Pablo Martin 
Guerrero. 
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ARTÌCULO 4: NOTIFIQUESE a la parte 
interesada. Tome conocimiento la 
Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro, Dirección de Despacho del 
Dpto. Ejecutivo y Sub Dirección 
Despacho del Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y cumplido 
Archívese. 
 
Fernando F. COTILLO – Arq. José M. BUTEL – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 514 MCO/22.- 

Caleta Olivia,06 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El expediente Nº 14.906/08 y 
sus anexos N° 22.359/09, N° 9.173/10, 
que tratan sobre una solicitud de Título 
de Propiedad. Y: 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE; de acuerdo a 
los antecedentes obrantes del 
expediente N°9.173/10, el Señor SAEZ 
NERI EMANUEL, titular del DNI 
N°33.260.470, es adjudicatario del lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 03 - Sección 03- Código 
de División 1 - Número de División 
000107- Parcela 006, con una superficie 
de 253,00 m

2
, mediante Resolución 

N°204-MCO-11, de fecha 09 de Mayo del 
año 2.011. 
 

QUE; se realizó el 
pago de la tierra adjudicada por el 
importe de Pesos: OCHO MIL 
SETECIENTOS TRES CON 20/100 
($8.703,20). 
 

QUE; a fojas Nº 42, del 
expediente N° 9.173/10 obra Libre Deuda 
Municipal extendido por la Dirección de 
Rentas, y a fojas Nº 33, se adjunta Certificado 
de Valuación Fiscal por el importe de Pesos:  
CUATROCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS 
DOS CON 00/100 ($ 413.902,00). 
 

QUE; a fojas Nº40, 
del expediente N°9.173/10, consta 
informe desde el Departamento de 
Inspección, que posee Plano de Obra 
Aprobado mediante Expediente Nº 
8.222/11, con fecha de aprobación 
09/06/17. 
 

QUE; de acuerdo al 
Plano de Mensura M-17694, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 11 de 
Noviembre del año 2.021, el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 03- Sección 03 - Código 
de División 1 - Número de División 

000107- Parcela 006, arroja una 
superficie de 252,62 m

2  
.  

 

QUE; no existen 
inconvenientes en Otorgar Título de 
Propiedad a favor del Señor SAEZ NERI 
EMANUEL, titular del DNI N°33.260.470, 
dado que cumplimentan con los 
requisitos exigidos en la Ordenanza 
General de Tierras vigente N°5983/14. 
 
POR ELLO:                  
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1: OTORGASE, TITULO DE 
PROPIEDAD a favor del Señor SAEZ NERI 
EMANUEL, titular del DNI N° 33.260.470, 
por el lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 03- Sección 03 - Código 
de División 1 - Número de División 
000107- Parcela 006, arroja una 
superficie de 252,62 m

2
,  d e  a cue r do  

a l  P la no de  Mensura M-17694 
registrado por la Dirección General de 
Catastro de la Provincia de Santa Cruz, el 
día 11 de Noviembre de 2.021. 
 
ARTÍCULO 2: LÁBRESE, la respectiva 
Escritura suscribiendo en representación 
de la Municipalidad de Caleta Olivia el 
Señor Intendente Municipal. 
  
ARTÍCULO 3: REFRENDAN la presente, el 
Señor Secretario de Planificación 
Urbana, Arquitecto José María Butel, 
conjuntamente con el Señor Secretario 
de Hacienda, CPN Pablo Martin 
Guerrero. 
 
ARTÌCULO 4: NOTIFIQUESE a la parte 
interesada. Tome conocimiento la 
Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro, Dirección de Despacho del 
Dpto. Ejecutivo y Sub Dirección 
Despacho del Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y cumplido 
Archívese. 
 
Fernando F. COTILLO – Arq. José M. BUTEL – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 515 MCO/22.- 
                 Caleta Olivia,06 de Junio 2022 
 
 
VISTO: 
 
               El expediente Nº 8.209/97 y su 
anexo N°1.912/01, que tratan sobre una 
solicitud de Título de Propiedad. Y: 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE; de acuerdo a 
los antecedentes obrantes del 
expediente N°1.912/2.001, el Señor 
GALLEGUILLO SERGIO ROBERTO, titular 

del DNI N°17.934.394, es adjudicatario 
del lote identificado catastralmente 
como Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 01 - Sección 04- Código 
de División 1 - Número de División 
000099- Parcela 018, con una superficie 
de 245,60 m

2
, mediante Resolución 

N°143-MCO-02, de fecha 25 de Marzo 
del año 2.002. 
 

QUE; se realizó el 
pago de la tierra adjudicada por el 
importe de Pesos: DOSCIENTOS 
SETENTA CON 16/100 ($270,16). 
 

QUE; a fojas Nº 52, del 
expediente N° 1.912/01 obra Libre Deuda 
Municipal extendido por la Dirección de 
Rentas, y a fojas Nº 50, se adjunta Certificado 
de Valuación Fiscal por el importe de Pesos:  
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
SETENTA Y OCHO CON 40/100 ($ 455.078,40). 
 

QUE; a fojas Nº59, 
del expediente N°1.912/01, consta 
informe desde el Departamento de 
Inspección, que posee Plano de Obra 
Aprobado mediante Expediente Nº 
17.445/06, con fecha de aprobación 
11/10/2.006. 
 

QUE; de acuerdo al 
Plano de Mensura M-18006, registrado 
por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Santa Cruz, el día 22 de 
Diciembre del año 2.021, el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 01- Sección 04 - Código 
de División 1 - Número de División 
000099- Parcela 018, arroja una 
superficie de 245,49 m

2  
.  

 

QUE; no existen 
inconvenientes en Otorgar Título de 
Propiedad a favor del Señor 
GALLEGUILLO SERGIO ROBERTO, titular 
del DNI N°17.934.394, dado que 
cumplimentan con los requisitos 
exigidos en la Ordenanza General de 
Tierras vigente N°5983/14. 
 
POR ELLO:                   
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1: OTORGASE, TITULO DE 
PROPIEDAD a favor del Señor 
GALLEGUILLO SERGIO ROBERTO, titular 
del DNI N° 17.934.394, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 01 - Sección 04 - Código 
de División 1 - Número de División 
000099 - Parcela 018, arroja una 
superficie de 245,49 m

2
,  d e  a cue r do  

a l  P la no de  Mensura M-18006 
registrado por la Dirección General de 
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Catastro de la Provincia de Santa Cruz, el 
día 22 de Diciembre de 2.021. 
 
ARTÍCULO 2: LÁBRESE, la respectiva 
Escritura suscribiendo en representación 
de la Municipalidad de Caleta Olivia el 
Señor Intendente Municipal. 
  
ARTÍCULO 3: REFRENDAN la presente, el 
Señor Secretario de Planificación 
Urbano, Arquitecto José María Butel, 
conjuntamente con el Señor Secretario 
de Hacienda, CPN Pablo Martin 
Guerrero. 
 
ARTÌCULO 4: NOTIFIQUESE a la parte 
interesada. Tome conocimiento la 
Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro, Dirección de Despacho del 
Dpto. Ejecutivo y Sub Dirección 
Despacho del Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese y cumplido 
Archívese. 
 
Fernando F. COTILLO – Arq. José M. BUTEL – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
 
DECRETO N° 517 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA,07 de Junio 
2022  
 
 
V I S T O:  
 
                 El Expediente N° 2022-871-1; 
 
ABONESE, a la Sra. Cristina Graciela 
CARRIZO, D.N.I. N° 12.246.740, firmante 
del Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto Narciso 
Domingo VERA, D.N.I. N° 8.017.535, 
Legajo Personal Nº 4395, conforme el 
siguiente detalle: Sueldo Anual 
Complementario 1º Semestre Año 2022, 
Proporcional a Un (01) mes y Dieciocho  
(18) días, Licencia Anual Ordinaria Año 
2022, Proporcional a Un (01) mes y 
Dieciocho (18) días: Abonar Seis (06) 
días, Abonar Dieciocho (18) días del mes 
de Febrero Año 2022, Licencia Anual 
Ordinaria pendiente año 2021, Abonar  
Cuarenta y Cinco (45) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 518 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
 

 
V I S T O:  
  

             El Expediente N° 2020-2885-1; 
 
ABONESE, a la Sra. Mónica Cecilia 
BRUNEL, D.N.I.  N° 30.325.008, firmante 
del Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), el Setenta y Siete con 
Setenta y Siete por ciento (77,77%) en 
concepto de Liquidación Final de 
Haberes del extinto Eraldo Lucio 
BRUNEL, D.N.I. N° 7.816.519, Legajo 
Personal Nº 3268, conforme el siguiente 
detalle: S.A.C. Año 2020, 2º Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes y Veintitrés 
(23) días, Licencia Anual Ordinaria Año 
2020, Proporcional a Siete (07) meses y 
Veintitrés (23) días: Abonar Veintinueve 
(29) días, Abonar Veintitrés (23) días del 
mes de Agosto Año 2020, Licencias 
Anual Ordinaria pendiente año 2019, 
Abonar Cuarenta y Cinco (45) días y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 519 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1634 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 09 de Abril  de 
2022, la Baja por Fallecimiento del 
agente César Román SANTANDER, DNI 
Nº 17.934.191, Legajo Personal Nº 
4885, Personal Planta Permanente con 
Módulo “3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción.-  
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 520 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1201 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Néstor Raymundo FUENTES, DNI Nº 
13.109.740, Legajo Personal Nº 3607, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 

2022, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días. Abonar 
Adicional por Jubilación: equivalente al 
Doscientos por ciento (200 %) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza N° 4872, Art. 1°, Inc. “a”, 
Decreto Promulgatorio N° 1961/MCO/04 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-    
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 521 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1206 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Exequiel Segundo GUZMAN, DNI Nº 
8.179.340, Legajo Personal Nº 3212, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2022, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días. Abonar 
Adicional por Jubilación: equivalente al 
Doscientos por ciento (200 %) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza N° 4872, Art. 1°, Inc. “a”, 
Decreto Promulgatorio N° 
1961/MCO/04, Diagrama del 30% 
correspondiente al Mes de Junio/22 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-  
   
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 522 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1541 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Ricardo Humberto VARELA, D.N.I.  Nº 
14.719.364, Legajo Personal Nº 3627, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas.-       
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ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2022, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días, Adicional por 
Jubilación correspondiente al Doscientos 
por ciento (200%) de la Asignación del 
Módulo de Revista, establecido en el 
Inciso “a” del Artículo 1° de la Ordenanza 
N° 4872, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.-     
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 523 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1409 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Santos Lorenzo ARIAS, D.N.I. Nº 
11.158.643, Legajo Personal Nº 2796, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal,   
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-       
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2022, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días, Adicional por 
Jubilación correspondiente al Doscientos 
por ciento (200%) de la Asignación del 
Módulo de Revista, establecido en el 
Inciso “a” del Artículo 1° de la Ordenanza 
N° 4872, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04, Pago de Diagrama Veinticinco 
por Ciento (25%) correspondiente al mes 
de Junio de 2022 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.-     
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 524 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1173 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Víctor Mario IDIARTE - DNI Nº 
13.941.361- Legajo Personal Nº 3641, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2022, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días, Abonar 
Diagrama Veinticinco por ciento (25%) 
correspondiente al mes de Junio/2022, 
Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200%) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “a”, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-  
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 525 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1286 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Juana del Valle MARTEL - DNI Nº 
5.777.977 - Legajo Personal Nº 3164, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2022, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días, Abonar 
Adicional por Jubilación: equivalente al 
Doscientos por ciento (200 %) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza Municipal Nº 4872, Artículo 
1°, Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 526 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1129 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Horacio Alberto SINCHEZ, DNI Nº 

14.719.325, Legajo Personal Nº 3126, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2022, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días. Abonar 
Adicional por Jubilación: equivalente al 
Doscientos por ciento (200 %) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza N° 4872, Art. 1°, Inc. “a”, 
Decreto Promulgatorio N° 
1961/MCO/04, Diagrama del 25% 
correspondiente al Mes de Junio/22, 
Abonar Adicional Especial Remunerativo 
2157/11 (Tránsito), correspondiente al 
Mes de Junio/22 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
    
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 527 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1301 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
María Isabel VILLAR, D.N.I. Nº 
10.286.463, Legajo Personal Nº 3390, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2022, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días. Abonar 
Adicional por Jubilación: equivalente al 
Doscientos por ciento (200 %) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza N° 4872, Art. 1°, Inc. “a”, 
Decreto Promulgatorio N° 1961/MCO/04 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-    
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 528 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1171 -1; 
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ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Amalia Soledad RIVAS MALDONADO – 
D.N.I. Nº 18.832.092 - Legajo Personal 
Nº 2385, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2022, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días. Abonar 
Diagrama Veinticinco por ciento (25%) 
correspondiente al mes de Junio/2022, 
Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Trescientos por ciento 
(300 %) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “b”, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 529 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1789 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Oscar Ramón CHANAMPA, D.N.I. Nº 
17.341.467, Legajo Personal Nº 2574, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-        
   
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, Semestre 2°: 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días, Adicional por Jubilación 
correspondiente al Trescientos por 
ciento (300%) de la Asignación del 
Módulo de Revista establecido en el 
Inciso “b” del Artículo 1° de la 
Ordenanza N° 4872, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04, Abonar: 
Adicional Decreto N° 2157/11 
(Forestación) correspondiente al mes de 
Julio de 2022 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.-      
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 530 MCO/22.- 
CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 

2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1216 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
César Horacio FERNANDEZ - DNI Nº 
23.359.924- Legajo Personal Nº 1836, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 2° Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días, Abonar Adicional por 
Jubilación: equivalente al Quinientos por 
ciento (500%) de la asignación del 
Módulo de Revista, Ordenanza 
Municipal Nº 4872, Artículo 1°, Inciso 
“c”, Decreto Promulgatorio N° 1961/04 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 531 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1971 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Hugo Osvaldo LLAIQUEL, D.N.I. Nº 
17.561.869, Legajo Personal Nº 2561, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-       
  
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, Semestre 2°: 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días, Adicional por Jubilación 
correspondiente al Trescientos por 
ciento (300%) de la Asignación del 
Módulo de Revista, establecido en el 
Inciso “b” del Artículo 1° de la 
Ordenanza N° 4872, Decreto 

Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-     
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 532 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1847 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Tomasa del Carmen RODRIGUEZ, D.N.I. 
Nº 17.185.143, Legajo Personal Nº 
2327, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-      
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 2° Semestre, 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Nueve (09) meses: Abonar Treinta y 
Cuatro (34) días, Adicional por Jubilación 
Ordinaria N° 4872, Artículo 1°, Inciso “b”, 
Decreto Promulgatorio N° 1961/04 
Trescientos por Ciento (300%) del 
Módulo de Revista, Abonar: Diagrama 
Veinte por Ciento (20%) correspondiente 
al mes de Septiembre de 2022 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-    
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 533 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1944 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Rumaldo Amado VEGA, D.N.I. Nº 
16.832.542, Legajo Personal Nº 2045, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas.-        
  
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, Semestre 2°: 
Proporcional a Cuatro (04) meses, 
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Licencia Anual Ordinaria Año 2022, 
Proporcional a Diez (10) meses: Abonar 
Treinta y ocho (38) días, Adicional por 
Jubilación correspondiente al 
Trescientos por ciento (300%) de la 
Asignación del Módulo de Revista, 
establecido en el Inciso “b” del Artículo 
1° de la Ordenanza N° 4872, Decreto 
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-      
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 534 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 956 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Abril de 
2022, la Renuncia al Municipio,  del 
agente Daniel Inocencio BEREZOSKY, 
D.N.I. Nº 5.404.953, Legajo Personal Nº 
3903, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.-      
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1° Semestre, 
Proporcional a Tres  (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Tres (03) meses: Abonar Once (11) días 
y cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-    
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 535 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 312 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Febrero de 
2022, la Renuncia al Municipio del 
agente Osvaldo Arturo BASUALDO – DNI 
N° 36.793.459 – Legajo Personal N° 
7251, como Maestranza en el 
Departamento Pancho Cerda, Dirección 
de Administración, Coordinación 
Deportivo, Supervisión Deportes 
Comunitarios y Recreación, Supervisión 
de Deportes y Vida Saludable, 
Supervisión de Deportes, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 

ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente, Año 2021: Abonar Ocho (08) 
día y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 536 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1670 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 05 de Abril de 
2022, la Baja por Fallecimiento del 
agente Domingo Roque FERNANDEZ, 
D.N.I. Nº 8.563.370, Legajo Personal Nº 
3030, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-  
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 552 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022- 1648 -1; 
 
ABONESE, a partir del 01 de Octubre 
2020, a la agente Vanesa Paola 
ALFONSO, DNI Nº 27.938.890, Legajo 
Personal Nº 7731, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, el Adicional por 
Tareas Riesgosas, establecido en el texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/15.-  
 
ESTABLECESE, a partir del 01 de Agosto 
de 2020, la Promoción  al Módulo “4” a 
la agente antes mencionada.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 553 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021- 3738 -1; 
 
CONSIDERANDO:   
       
                             QUE, mediante Decreto 
Nº 794/MCO/2021 de fecha 15 de 
Septiembre de 2021, se Ordena el 

Libramiento de Boleta de Deuda Fiscal 
para iniciar el correspondiente Juicio de 
Apremio al Sr. Antonio Aníbal 
CARCAMO, DNI N° 14.075.098 y la Sra. 
Lorena Beatriz MERCADO, D.N.I 
N°27.020.147; 
 
ARTICULO 1°.- DEJASE SIN EFECTO, en 
todos sus términos el Decreto                 
Nº 794/MCO/21 de fecha 15 de 
Septiembre de 2021, conforme a lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 554 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021- 3713 -1; 

 
CONSIDERANDO:   
       

QUE, mediante 
Decreto Nº 830/MCO/2021 de fecha 29 
de Septiembre de 2021, se Ordena el 
Libramiento de Boleta de Deuda Fiscal 
para iniciar el correspondiente Juicio de 
Apremio al Sr. Carlos Armando 
MARTINEZ DE LA ROSA, DNI N° 
94.690.368; 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE SIN EFECTO, en 
todos sus términos el Decreto                 
Nº 830/MCO/21 de fecha 29 de 
Septiembre de 2021, conforme a lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 555 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021- 2682 -1; 
 
CONSIDERANDO:   
 

QUE, mediante 
Decreto N° 1042/MCO/2021 de fecha 26 
de Octubre de 2021, se Ordena el 
Libramiento de Boleta de Deuda Fiscal 
para iniciar el correspondiente Juicio de 
Apremio a la Sra. Zulma Noemí SOSA, 
D.N.I N° 30.459.905; 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE SIN EFECTO, en 
todos sus términos el Decreto                 
Nº 1042/MCO/21 de fecha 26 de 
Octubre de 2021, conforme a lo 
expuesto en los considerandos.- 
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Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 556 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021- 3753 -1; 
 
CONSIDERANDO:   
       

QUE, mediante 
Decreto Nº 843/MCO/2021 de fecha 29 
de Septiembre de 2021, se Ordena el 
Libramiento de Boleta de Deuda Fiscal 
para iniciar el correspondiente Juicio de 
Apremio a la Sra. Vilma ARAYA, DNI N° 
29.546.542 y el Sr. Pablo Dionisio 
OLIVIERI, DNI N° 26.065.242; 
 
ARTICULO 1°.- DEJASE SIN EFECTO, en 
todos sus términos el Decreto                 
Nº 843/MCO/21 de fecha 29 de 
Septiembre de 2021, conforme a lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 557 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021- 3748 -1; 
 
CONSIDERANDO:   
 

QUE, mediante 
Decreto Nº 832/MCO/2021 de fecha 29 
de Septiembre de 2021, se Ordena el 
Libramiento de Boleta de Deuda Fiscal 
para iniciar el correspondiente Juicio de 
Apremio a la Sra. Verónica Andrea 
GAUNA, DNI N° 23.490.711; 
 
ARTICULO 1°.- DEJASE SIN EFECTO, en 
todos sus términos el Decreto                 
Nº 832/MCO/21 de fecha 29 de 
Septiembre de 2021, conforme a lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 558 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021- 3754 -1; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante 
Decreto N° 809/MCO/2021 de fecha 28 
de Septiembre de 2021, se Ordena el 
Libramiento de Boleta de Deuda Fiscal 
para iniciar el correspondiente Juicio de 
Apremio al Sr. Ivan Armando QUIROGA, 
DNI N° 24.377.106 y la Sra. Olimpia 
Trinidad PALUDI, DNI N° 27.922.557. 
 
ARTICULO 1°.- DEJASE SIN EFECTO, en 
todos sus términos el Decreto                 
Nº 809/MCO/21 de fecha 28 de 
Septiembre de 2021, conforme a lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 559 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021- 2935 -1; 
 
CONSIDERANDO:   
       

QUE, mediante 
Decreto N° 1048/MCO/2021 de fecha 26 
de Octubre de 2021, se Ordena el 
Libramiento de Boleta de Deuda Fiscal 
para iniciar el correspondiente Juicio de 
Apremio al Sr. José Daniel RUBILAR, 
D.N.I N° 23.908.544; 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE SIN EFECTO, en 
todos sus términos el Decreto                 
Nº 1048/MCO/21 de fecha 26 de 
Octubre de 2021, conforme a lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 560 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
 
 
VISTO: 
 
           El  Expediente N° 2020- 1493-1;        
 
ABONESE, a partir del 01 de Junio 2020, 
al agente Juan Nicolás ORMEÑO, DNI Nº 
16.671.265, Legajo Personal Nº 3406, 
Personal Planta Permanente  con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, el 
Adicional por Tareas Riesgosas, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD Nº 005/15, quien 
desempeña funciones como Jefe a Cargo 
de la División Operativa de P.G.I.R.S.U. 
Departamento Control Ingreso Planta 
Tratamiento Residuos, Subdirección 
Operativa de Prevención de la 
Contaminación y Gestión de Residuos 

Sólidos y Urbanos y Residuos Especiales, 
Dirección de Prevención de la 
Contaminación y Gestión de Residuos 
Sólidos y Urbanos y Residuos Especiales, 
Supervisión de Control Ambiental, 
Subsecretaría de Control Ambiental, 
dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 561 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             Los Expediente Nº 2022- 619 -1-
2022-1012; 
 
ADSCBRIBASE, a partir del 01 de Enero 
de 2021 al 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive a la agente Vanesa Andrea 
BARROS, DNI N° 31.148.655, Legajo 
Personal N° 4187, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social – Dirección General 
Policía de Trabajo, Seguridad e Higiene, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09. Se deja 
constancia que percibe Adicional por 
Función Administrativa.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 562 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
             Los Expediente Nº 2022- 619 -1-
2022-1012; 
 
ADSCBRIBASE, a partir del 01 de Enero 
de 2022 al 31 de Diciembre de 2022, 
inclusive a la agente Vanesa Andrea 
BARROS, DNI N° 31.148.655, Legajo 
Personal N° 4187, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social – Dirección General 
Policía de Trabajo, Seguridad e Higiene, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09. Se deja 
constancia que percibe Adicional por 
Función Administrativa.- 
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Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 563 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 

El Expediente N° 2022-619-1; 
2022-1012;  
 
ADCRIBASE, a partir del 01 de Marzo de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022, 
inclusive, al agente Héctor Ariel 
GUERRERO, DNI N° 27.739.541, Legajo 
Personal N° 3605, Personal Planta 
Permanente con Modulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social – Dirección General 
Política de Trabajo, Seguridad e Higiene, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativo, encuadrado en el 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/MCO/09- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 564 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 

El Expediente N° 2022-619-1; 
2022-1012;  
 
ADSCRIBASE,   a partir de Enero  hasta  
el 31  de Diciembre  de 2021, a la agente  
Natalia Patricia OSES, DNI  N° 
26.667.880, Legajo  Personal  N° 4018, 
Personal  Planta  Permanente  con  
Módulo “7”  del  Escalafón  Municipal, 
dependiente  del  Departamento  
Ejecutivo  Municipal, al Ministerio 
del  Trabajo, Empleo  y Seguridad  Social 
– Dirección General  Policía  de Trabajo , 
Seguridad  e  Higiene,  cumpliendo  
funciones  como auxiliar  Administrativa,  
encuentro  en la Ordenanza  N° 5410, 
Decreto  Promulgatorio  N° 
729/MCO/09.  Se deja constancia  que  
percibe Adicional por Cargo y Adicional  
por Función Legislativa; 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 565 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 

El Expediente N° 2022-619-1; 
2022-1012;  
 

ADSCRIBASE,  a partir del  01 de Enero  
de 2022  hasta  el 31  de  Diciembre  de 
2022,  a la  agente  Natalia Patricia 
OSES, DNI N°  25.667.880. Legajo  
Personal  N°  4018, Personal  Planta  
Permanente Con Módulo “7” del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  del  
Departamento   Ejecutivo  Municipal, al 
Ministerio  de Trabajo,  Empleo  y  
Seguridad  Social – Dirección  General  
Policía  e  Higiene,  cumpliendo  
funciones  como auxiliar Administrativa,  
encuadrado  en la   Ordenanza  N° 5410,  
Decreto  Promulgatorio   N°  
729/MCO/09.  Se  deja  constancia  que  
percibe  Adicional  por  Función  
Legislativa.-   
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 566 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 07 de Junio 
2022 
    
 
VISTO: 
 
              El Expediente  N°  2022-1196-1; 
 
ACEPTASE,  a  partir  del  01 de  Julio  de  
2022.  La  Renuncia  por Jubilación  
Ordinaria  presentada  por la agente  
Rosa  Magdalena  CASTRO,  DNI  N° 
12.531.495,  Legajo  Personal   N°  4034, 
Personal  Planta  Permanente  con  
Módulo  “7”  DEL  Escalafón Municipal,  
dependiente  de la Secretaria  de  
Cultura, Deporte,  Turismo  y Juventud.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 


